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JUNTA ELECTORAL CENTRAL
CORRECC/ON de erratas del ep{grafe de las resoluciones
de 29 de abril de 1991, de la Junta Elecloral Central, por
las que se aprueban los modelas de actas correspondientes
a las elecciones al Consejo General de Aran, a Juntas
Generales de Alava, a Juntas Generales de Guipúzcoa y a
JunIas Generales de VizcGra.

Padecido el!0r en la inserción del epígrafe que aparece en el sumario
de las mencIOnadas Resoluciones, «Boletín Oficial del Estado»
número 115, de fechfl 14.~e mayo de 1991, página 15331, columna
s~gunda. IIL Otras dIsposIcIOnes, Junta Electoral Central, se rectifica el
citado epígrafe en el sentido siguiente:

Donde dice: «Elecciones de Asambleas Legislativas de Comunidades
Autónomas», debe decir: «Elecciones Locales».

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, v el Decreto de 22 de abril
de 1938: .

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 10 de mayo de 1991.

Vengo en conmutar a don Carmelo Delgado Mora la pena privativa
de libertad impuesta por seis meses de arresto mayor, a condición de que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

TOMAS DE LA QUAORA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO
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JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1991.
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REAL DECRETO 781/1991, de 10 de mayo, por el que se
indu/la a don Jesús GOl1zálcz Ventura.

12001

12000

Visto el expediente de induilo de don Jesús González Ventura,
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Tercera,
en sentencia de 27 de septiembre de 1989, corno autor de un .delito de
robo con fuerza en las cosas, a la pena de dos años, cuatro meses y un
dí3. de prisión menor, y de otro delito de incendio. a la pena de dos
meses de arresto mayor, a las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante las condenas, y teniendo en cuenta
l;:¡s circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia d.e
Indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día JO de mayo de 1991.

Vengo en indultar a don Jesús-González Ventura del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no

REAL DECRETO 780/1991, de 10 de mayo, por el que se
indulta a don Alberto Rodrigue~ Sanchez.

_ Visto el expediente de indulto de dO,n Alberto Rodríguez Sánche~,
condenado por la Sala Segunda del Tnbunal Supremo, en sentenCla
de 27 de octubre de 1989, resolutoria de recurso de casación contra otra
de la Audiencia Provincial de Madrid de 28 de septiembre de 1984,
como autor de dos delitos de robo con intimidación en las personas, a
la pena, para cada uno de ellos, de dos años de prisión menor, con la
accesoria de suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante
sus respectivos tiempos. y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de uno, reguladora de la Gracia de
Indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

~ De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 10 de mayo de 1991,

Vengo en indultar a don Alberto Rodriguez Sanchez de la mitad de
las penas privativas de libertad impuestas, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

El Ministro dc JU$ticia,
TOMAS DE LA QllADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.
El Ministro dc Juslióa,

TO~l.c\S DE LA QUADRA·SALCEDO
y FERNAr-:DEZ DEL CASTILLO

11999 REAL DECRETO 779;1991, de 10 de mayo. por el que se
indulta a don Carmelo Delgado Mora.

Visto el expediente de indulto de don Carmelo Delgado Mora,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del articulo 2.0 d,el Código Penal. por
la Audiencia Provincial de Hueh'a que, en sentencIa de 31 de novIem
bre de 1987, le condenó, como autor de un delit<? de atentado a la
autoridad, a las penas de seis años v un día de prisión mayor y multa
de 30.000 pesetas, a las accesorias 'de suspensión de cargo público y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

11998 REAL DECRETO 778/1991. de 10 de mayo. por el que se
indul1a a don Carmelo Rueda Tracha.

Visto el expediente de indulto de don Carmelo Rueda Tracha,
condenado por la Audiencia Provincial de Guadalajara, en sentencia
de la de mayo de 1988. corno autor de un delito de robo con fuerza en
las cosns, a la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, con sus
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena. y de una falta de ocultación de nombre
\'crdadero, a la pena de 3.000 pesetas de multa, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de J8 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938:

Dc conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa ,deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 10 de mayo de 1991,

Vengo en indultar a don Carmelo Rueda Tracha de la pena privativa
de libertad impuesta, a condición de que en el plazo de dos meses desde
la publicación del presente Real Decreto satisfaga las responsabilidades
civiles y la multa que le fueron impuestas, ra que no vuelva a cometer
delito durante el tIempo de normal cumphmiento de la condena.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1991.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a la de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justici.:l.

TOMAS DE LA QUADRA-S.-\lCEDO
y FERN.\NDEZ DEL CASTILLO

12002 REAL DECRETO 782/1991. de 10 de maro. por el que se
indulta a don Andrés González GarCla.

Visto el expediente de indulto de don Andrés González García
inco3do. en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de l¿
{'~1:lblc~Jdo.enel p~rr~fo segundo del artículo 2.° de-l Código Penal por
la Audiencia ProvlI~clal de Huclva que, en sentencia de 29 de mayo
de 1989. le condeno•.c0mo autor de un delito contra la salud pública,
a la pena de cuatro anos, dos meses y un día de prisión menor y multa
d~ 5.0.100.000 pesetas. con l~ accesoria de suspensión de todo cargo
pu~]¡co y derecho de s~fraglO dl.!rante el tiempo de la condena, y
tcnltndo en curnta las ClfcunstanClas que concurren en los hechos:

Visto,> la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformiúad con el ?\1ínisterio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
a propuc-sta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros .en su reunión del día 10 de mayo de 1991.

. Ve~go en !ndultar a do.n Andrés González García del resto de la pena
prnatlva de libertad pendiente de cumplimiento, condicionado a Que no
'"udva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1991.

JUAN CARLOS R.
El II.jinisuo de Justicia.

Tm!\S DE LA QUADRA-5\LCEDO
y I-ERN·V"üEZ DEL rASTillO

12003 RE4L DECRETO 783/1991. de 10 de mayo. p<w el que se
mdlllta a don Baldomero ¡¡errero Sánche= de Fuer/a.

VIsto el expediente de indulto de don Baldomero Herrero Sanchez de
Ptlcrta. condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Córdoba. en sentencia de 24 de septiembre de J988 corno autor de un
drlilO contra ,la Adm.i~i_stración de Justicia, a la pena de cuatro años. dos
m('~cs y ~n .dl<l de pns!t?n menor, con la accesoria de suspensión de todo
(..arg~ puhlico, profe~lOn de A~ogado o de cualquier otra actividad
relaclOn¡¡da con la mIsma, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta de! Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 10 de mayo de 1991.

Vengo en indultar a don Baldomcro Herrero Sánchez de Puerta del
resto de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento v en
reducir la accesoria de suspensión de la profesión de Abogado ó de
cualquier otra actividad relacionada con la misma impuesta al periodo
de seis meses.

Dado en Madrid a 10 de mayo de J991.

JUAN CARLOS R.

El M>ni~tro de Ju~tícia.

u)\! \s nE lA QljADRA-SAICEOO
y rfR~ANDEZ DEL CASTILLO

12004 REAL DFCRETO 784/1991, de 10 de maro. por el que se
¡'wllita a don Eleutcrio Indalccio Testón Lorcll':'o.

Visto el expediente de don Elcuterio Indalecio Testón Lorenzo
condenado .por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid:
cn sentencw: de 24 de febrero de 1988, como autor de un delito de
rcccptación a la pena de un año y un día de prisión menor y multa de

50.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de ¡870, reguladora de la gracia de
indulto. la Ley ljl988, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 10 de mayo de 1991,

Vengo en indultar a don Elcuterio lndalecío Testón Lorenzo de la
pe$a privativa de libertad impuesta, a condición de que la multa de
50.000 pesetas sea abonada en el plazo de tres meses desde la
publicación del presente Real Decreto, y a que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 199 L

JUAN CARLOS R.

El I\linistro de Justicia,
TO!\1AS DE LA QLT.\DR .... -SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTII.LO

REAL DECRETO 785/1991. de 10 de mayo, por el que se
indulta a don Juan AndréS Segura Vaquero.

Vi&to el expediente de indulto de don Juan Andrés Segura Vaquero,
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Novena,
en sentencia de J7 de abril de 1989, como autor de un delito contra la
saJud pública, a la pena de seis años y un día de prisión mayor y multa
de 2.000.000 pesetas, y de un delito de contrabando a la pena de dos
años, cuatro meses y un día de prisión menor y multa de 30.000.000 de
pesetas, a las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena. v teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos; •

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de22 de abril
de 1938;

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 10 de mayo de 1991,

Vengo en comunicar a don Juan Andrés Segura Vaquero el resto de
las penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento. por la de
un año de prisión menor, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de las condenas.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
1011.1\5 DE lA QUADRA·SAlCEDO

y FF.RNANDEZ DEL C .....STIlLO

REAL DECRETO 786/1991, de 10 de ma.vo, por el que se
indulta a d0l1a Maria Teresa Palacios Valls.

Visto el expediente de indulto de doila María Teresa Palacios Valls,
condenada por la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Segunda,
en sentencia de 26 de noviembre de 19R4. como autora de un delito
contra la salud pública, a la pena de un ano y seis ano, de prisión menor,
a las accesorias de suspensión de todo cargo público, profesión u oficio
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la Gracia de
Indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oídos el t\1inisterio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberaCión dcI Consejo de Ministros en
su r('unión del día 10 de mavo de 1991,

Vengo en conmutar a doña María Teresa Palacios Valls la pena
privativa de libertad impuesta, por otra de seis meses de arresto mayor,
a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a lO de mayo de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslicia.
lOMAS DE l ..... QliADRA-5AICEDO

y FERNA!'lDEZ DEL C\STILLO
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